
EDICTO de 9 de enero de 2002, por el que
se notifica la Propuesta de Sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la
imposibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican por
ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayunta-
miento de la localidad correspondiente para que sean expuestos en
el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el
expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en
Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa
que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones
en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente
al de notificación de la presente Acta, dirigido al órgano competen-
te de conformidad con lo establecido en el Decreto 22/96, de 19
de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(DOE 27/02/96), reformado par Decreto 131/97, de 4 de noviem-
bre (DOE de 11/11/97), para resolver el expediente: SR. JEFE DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE BADAJOZ (Avda. de Huelva, 2-Badajoz).

Número del Acta: SH-1057/01.- Sujeto Responsable: CONSTRUCCIO-
NES CHELES. Domicilio: Latero, 14. Mérida. Importe de la Sanción:
25.000 ptas.

Badajoz, a 9 de enero de 2002. El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 14 de enero de 2002,por el que se
notifica Propuesta de Sanción a una empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar las Actas de Infracción que se indican por ausencia
o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la
localidad correspondiente para que sean expuestos en el tablón de
anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá
ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Ejército, 12,
de Guadalajara, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos
para la imposición de sanciones de orden social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presen-
tar escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES,
contados desde el siguiente al de notificación de la presente Acta,
dirigido al órgano competente de conformidad con lo establecido en
el Decreto 22/96, de 19 de febrero, sobre distribución de competen-
cias en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decreto
131/97, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), para resolver el
expediente: DELEGACIÓN PROV. DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y
TRABAJO (Federico García Lorca, 14. 19004-Guadalajara).

Número del Acta: SH-362/01.- Sujeto Responsable: CUBIERTAS DE
AISLANTES ANTIAÉREOS, S.L..- Domicilio: Avda. Reyes Católicos, 20.
Mérida. Importe de la Sanción: 150.000 ptas. (901,52 euros).

Badajoz, a 14 de enero de 2002. El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 16 de enero de 2002, por el que se
notifica Propuesta de Sanción a una empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar las Actas de Infracción que se indican por ausencia
o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de
la localidad correspondiente para que sean expuestos en el tablón
de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el expediente
podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda.
de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE de
3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de
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